RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004608, Ent. N° 3507/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P P 45623 para la contratación del servicio de vigilancia para la protección de las personas, bienes, instalaciones y actividades de distintas reparticiones de U.T.E;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con  antelación suficiente;
2) que con fecha 06/03/14, se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose un total de tres oferentes: SERVIPAY S.R.L., SECURITAS URUGUAY S.A. y  PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A.;

3) que la Gerencia de Asuntos Contractuales con fecha 10/03/14, teniendo en cuenta las ofertas presentadas y una vez realizada la precalificación técnica y económica de las propuestas, y de acuerdo con lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, solicitó una mejora de ofertas para los items 1, 2 y 3, convocándose para  el 12/03/14;
4) que con fecha 19/03/14, la Comisión Asesora confeccionó informe señalando que: de la  mejora de ofertas, (Artículo  66  TOCAF) resultó que los oferentes mantienen los mismos lugares en orden creciente de precios aconsejando adjudicar la Licitación de referencia a *SECURITAS URUGUAY S.A.,  los items 1 y 2  por un total $ 103:839.664,18 (IVA e imprevistos incluidos); *PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. el item 3, por $ 60:550.245,80 (IVA e imprevistos incluidos) y a SERVIPAY S.R.L, el item 4 por $ 7:540.382,30 (I.V.A. e imprevistos incluidos); siendo el total de la negociación (I.V.A. e imprevistos incluidos), de  $ 171:930.292,28;

5) que por Resolución N° R 14.-938 de fecha 29/05/14, el Directorio dispuso adjudicar “ad referendum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, a SECURITAS URUGUAY S.A.  los items 1 y 2, PROSEGUR URUGUAY COMPAÑÍA DE SEGURIDAD S.A. el item 3 y a SERVIPAY S.R.L el item 4; (I.V.A. e imprevistos incluidos), por un importe total de $ 171:930.292,28;
6) que con fecha 22/04/14, el Dpto. de Registro y Control Presupuestal expresó que el Rubro 2, no presenta créditos disponibles suficientes para comprometer el monto de $ 46:975.489.72 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 y que el mismo Grupo 2 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $93:950.979,37 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 e incorporar en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que los apartamientos previstos en el referido Artículo 5.2 del Pliego de Condiciones, son de carácter  sustancial,  y por ello, en el caso de que se constaten los mismos, las ofertas que los contengan deben ser rechazadas o descartadas, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración  el aceptarlas o  rechazarlas;
2) que el rubro de imputación carece de disponibilidad presupuestal para incorporar el gasto en el presente Ejercicio, contraviniéndose respecto del Ejercicio 2014, lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones y comunicar al Contador Delegado. 
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